
  

sentados.- La contestación dada a 
la demanda, por parte del Munici- 

pio de Quito, es clara, precisa y 

reúne los requisitos legales, por lo 

que se le admite a trámite - En lo 

pnncipal, en virtud del documento 

acompañado, Notifiquese a los he- 

rederos presuntos y desconocidos 

del causante José Francisco Gua- 
minga Chucuma, mediante una pu- 

blicación en uno de los diarios de 

mayor circulacion nacional, que se 

editan en esta ciudad de Quito, 
conforme lo dispone el Art 87 del 

Código de Procedimiento Civil No- 

tifiquese. 

DR. PATRICIO VACA QUIJANO 

JUEZ 
Lo que comunico a usted para los 

fines de Ley - Previniéndole de la 

obligación que tiene de señalar ca- 

silla judicial, en el Palacio de Justi- 

cia de esta ciudad de Quito.- 18 
Feb. 2000 

DR. DANNY MOREIRA MENDOZA 

SECRETARIO 
Hay un sello 

n/2000508/A.C. 

el 

CITACION JUDICIAL 
A LUIS BASANTES SALGUERO 

ISIDRO BENVENUTO, ARDILA 

REYES REPRESENTANTES DE 

LA COOPERATIVA DE VIVIENDA 

“AGRUPACION SECTOR NUEVE" 

CON LA DEMANDA DEL JUICIO 

ORDINARIO QUE SIGUE FRAN- 

CISCO CAYO PALLO 

EXTRACTO: 

ACTOR.- FRANCISCO CAYO PA- 

LLO 

DEMANDADO: Cooperativa de Vi- 

vienda "Agrupación Sector Nueve” 

ASUNTO: Nulidad de escritura 
otorgada el 18 de Nov. de 1999 an- 

te el notano Décimo Sexto del 
Cantón Quito Dr. Gonzalo Román 
Chacón. 
TRAMITE: Ordinano 

CUANTIA: indetermmada 
DOMICILIO: Casilla 1874 del Dr. 

Humberto Jácome Segovia 
FECHA DE INICIACION: 14 de 

marzo del 2000. 
CAUSA: Número 284-2000 
TRAMITA: Lcdo, Edgar Haro Va- 

lenzueta. 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA.- Quito, 27 de 

Marzo del 2000.- Las 11h00.- VIS- 
TOS: Avoco conocimiento de la 
presente causa, en virtud de la ra- 

zón de sorteos.- En lo principal, la 

demanda que antecede es clara, 

precisa y reúne los requisitos lega- 

les, por lo que se le admite a tráms- 

te en juicio ordinario, en conse- 

cuencia, mandase que con el con- 

tenido de la demanda y esta provi- 

LY QUE LUIS a UBIGU para US 

fnes de Ley, le de la 

JUDICIAL LuNEs, 10 DE ABRIL DEL 2.000 

  

obligación que tiene de señalar 

casillero y domiciho judicial para 

sus posteriores notificaciones den- 

tro del perímetro legal y de las oft- 

cinas de esta judicatura - Certihico 

DAR. JULIO CESAR MUNOZ 

SECRETARIO 
hay un sello A 

av/2000411/A C 4 

JUZGADO VIGESIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHICHA 

ACTORA" PAULA ANDRANGO 
CHANCHAY 
DEMANDADO: MIGUEL ANDRAN- 
GO CHIMBO Y HEREDEROS 
CUANTIA. INDETERMINADA 
CASILLERO JUDICIAL: N* 1856- 
DR LUIS ROSERO 
CITACION JUDICIAL A. MIGUEL 
ANDRANGO CHIMBO Y HEREDE- 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO VIGESIMO PRIMERO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 

Quito, 25 de junio de 1986.- Las 

O9h00. VISTOS: Avoco conoci- 
miento de la presente causa, en 

virtud del sorteo realizado. En lo 
principal, la demanda que antece- 

de, es clara, precisa y feúne los 

demás requisitos de ley. Declarán- 

dose procedente al trámite Ordi- 
nano, se dispone correr traslado 

con la demanda y esta providencia 
al señor Miguel Andrango Chimbo 

para que lo contesten en el término 

de quince dias, bajo apercibimien- 

to en rebeldía Ciítese a Miguel An- 

drango y a sus presuntos herede- 

ros desconocidos acuerdo al jura- 

mento rendido y Art. 86 del Código 
de Procedimiento Cavil, por la pren- 

sa en uno de los periódicos de ma- 

yor cculación nacional de los que 

se editan en esta localdad. Agré- 

guense los documentos adjunta- 

dos. Téngase en cuenta el casille- 

to judicial designado.- inscribase 

la demanda en el Registro de Ja 

Propiedad Cuéntese con el |. Mu- 

nicipio del Distrito Metropolitano de 

Quito.- Citese y Notífiquese.- 

Dr Efrén Gavilanes Heal 
Juez 

Lo que les comunico para los tes- 

pectivos fines de ley; y, tes CITO, a 

los demandados con la obligación 

que tienen de señalar casillero ju- 

dicial para que reciban sus poste- 

nores notiticaciones.- Certtico. 
E. BURBANO DE LARA 

SECRETARIO 

Hay un sello 

n/2000430/A.C. 

  

E Le 

A a 
q su 

  

2.- DURACION: 50 al 

da una. 

Quito, 06 Abr. 2000. 

EXT.0610 

FAP/MCHV   

REPUBLICA DEL ECUADOR 

PERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑIA KOSPHI CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía KOSPHI CIA. LTDA., se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Sexto del Distrito Metropoli- 

tano de Quito el 22 de febrero del 2000, fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución N* 00-Q-1J-913 de 06 Abr. 2000. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha. 

ños, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: S/.20'000.000 dividido en 20.000 participaciones de S/. 1.000 ca- 

4.- OBJETO: El objeto de ta compañía es: La representación, producción, co- 

mercialización, importación, exportación, compra, venta, intermediación y distri- 

bución de todo tipo de producto para la industria química, tales como detergen- 

tes, insecticidas, limpiadores, productos para tratamientos de aguas industria- 

les, cloros, aditivos, selladores, impermeabilizantes, siliconas, mantos asfálti- 

cos, productos cementosos, resinas epóxicas, resinas acrílicas, masillas, ce- 

mentos, lacas, pinturas..... 

5.- ADMINISTRACION : Está a cargo del Presidente y Gerente General. El re- 

presentante legal es el Gerente General. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

  

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA PLANTACIONES Y VIVEROS 
PLANVIVE CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía PLAN- 
TACIONES Y VIVEROS PLANVIVE CIA. LTDA. 
aumentó su capital en S/.6'500.000,00 y reformó 

sus estatutos por escritura pública otorgada an- 

te el Notario Trigésimo Séptimo del Distrito Me- 

tropolitano de Quito el 1 de marzo del 2000. Fue 

aprobada por la Superintendencia de Compa- 

ñías mediante Resolución N* 00.Q.1J.770 de 23 

MAR. 2000 : 

El capital actual suscrito de S/. 13'000.000,00 
está dividido en 13.000 participaciones de S/. 
1.000,00 cada una. 

Quito, 23 MAR. 2000 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 
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